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Las ayudas se otorgarán a las solicitudes que se hayan registrado en plazo y cumplan con los requisitos establecidos en 
las bases que se aprueban por esta convocatoria en Melilla. Esta convocatoria estará vigente hasta la finalización del 
plazo de presentación de solicitudes o hasta el previo agotamiento del importe total previsto. 
 
 El Real Decreto 1337/2006, de 21 de noviembre, sobre traspaso de funciones y servicios de la Administración del Estado 
a la Ciudad de Melilla, en materia de trasportes terrestres y por cable (BOE de 1 de diciembre), transfiere, según se 
establece en su Anexo B) las funciones que se especifican en la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de delegación de 
facultades del estado en las Comunidades Autónomas, en relación a los transportes por carretera y por cable.  
El Consejo de Gobierno, mediante Decreto de 19 de diciembre de 2019 (BOME Extraordinario núm. 43, de 19/12/2019), 
atribuye a la Consejería de Medio Ambiente y Sostenibilidad, entre otras, la gestión del Plan de Movilidad y los 
Transportes Terrestres en los términos antes indicados. 
 
Dentro de las prestaciones básicas a desarrollar por las Administraciones Públicas en el ámbito del trasporte, la movilidad 
y la protección contra la contaminación en zonas urbanas, es competencia de las Corporaciones Locales, y por tanto de 
la Ciudad Autónoma de Melilla por virtud de lo dispuesto en el artículo 30 de su Estatuto de Autonomía, en relación con 
los apartados 2 k y 2 g) del artículo 25 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen Local, “en 
particular la protección contra la contaminación acústica, lumínica y atmosférica en las zonas urbanas” y la “movilidad”, 
y dentro de las actividades y proyectos subvencionables que establece el artículo 8 del RGSCAM se encuentran los 
englobados en el apartado “h) Medio Ambiente: actividades encaminadas a la protección del Medio Ambiente Urbano...”, 
entendiéndose subvencionables los gastos que deriven en una mejora del transporte urbano y su movilidad , en la medida 
que favorecen la protección medioambiental ,y en aplicación de lo dispuesto en dicho artículo, de lo que determine la 
respectiva convocatoria.  
 

Así como en el cumplimiento de la Declaración de Emergencia Climática de la Asamblea de la Ciudad Autónoma de 
Melilla del 29 de Octubre del 2019. 

 
2.- BENEFICIARIOS. 

 
Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas previstas en esta convocatoria, conforme a lo previsto en la misma para 
cada tipología de actuación, siempre que tengan su residencia fiscal en Melilla, cualquiera de los sujetos que se 
enumeran a continuación: 
 
a) Para las actuaciones 1 y 2 definidas en el anexo I: 
 
1. º Las personas físicas que desarrollen actividades económicas, en cuyo caso habrán de estar dados de alta 
en el Censo de Empresarios, Profesionales y Retenedores de la Agencia Estatal de Administración Tributaria. 
2. º Las personas físicas mayores de edad, a excepción de los casos de discapacidad, que podrán ser menores 
de edad, con residencia fiscal en España y no incluidas en el anterior apartado. 
3.º Las comunidades de propietarios, reguladas por la Ley 49/1960, de 21 de julio, sobre propiedad horizontal, que habrán 
de cumplir con lo previsto en la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, y en particular con lo establecido en su artículo 11.3. 
4. º Las personas jurídicas, válidamente constituidas en España en el momento de presentar la solicitud, y otras 
entidades, con o sin personalidad jurídica, cuyo número de identificación fiscal (NIF) comience por las letras A, B, C, D, 
E, F, G, J, R o W. 
5.º Las entidades locales conforme al artículo 3 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del Régimen 
Local, y el sector público institucional de cualquier Administraciones Públicas a que se refiere el artículo 2.2 de la Ley 
40/2015 de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del Sector Público. 
 
b) Para las actuaciones 3 y 4 del anexo I: 
 
Podrán ser destinatarios últimos de las ayudas todos los sujetos enumerados para las actuaciones 1 y 2 a excepción de 
los identificados en los ordinales 2º y 3º del anterior apartado a), respectivamente, relativos a personas físicas y 
comunidades de propietarios. 
 
La Ciudad Autónoma de Melilla podrán llevar a cabo inversiones directas en una o varias de las tipologías de actuación 
contempladas por el anexo I, en los términos y condiciones establecidos por esta convocatoria, que podrán ser 
financiadas con cargo a una parte del presupuesto con el que cada una de ellas cuente. 

 
3.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE  DESTINATARIO ÚLTIMO DELAS AYUDAS 

 
1. Para acceder a la ayuda regulada será necesario el cumplimiento del punto anterior, así como presentar la 
documentación exigida en esta convocatoria. 
2. No podrán ser destinatarios últimos de las ayudas: 
 
a) Para la actuación definida en el anexo I como actuación 1, relativa a la adquisición de vehículos de energías 
alternativas, los concesionarios o puntos de venta cuyo epígrafe de la sección primera de las tarifas del Impuesto sobre 
Actividades Económicas sea el 615.1 o el 654.1, conforme a lo dispuesto por el Real Decreto Legislativo 1175/1990, de 
28 de septiembre, por el que se aprueban las tarifas y la instrucción del Impuesto sobre Actividades Económicas. 
b) Para las empresas que se encuentren en situación de crisis, conforme a la definición que a estos efectos se 
realiza en el Reglamento UE 651/2014, de 17 de junio de 2014. 
c) Si concurre alguna de las circunstancias enumeradas en el artículo 13, apartados 2 y 3, de la Ley 38/2003, de 
17 de noviembre. 
d) Para las empresas que se encuentren sujetas a una orden de recuperación pendiente sobre cualquier ayuda 
o subvención que les hubiera sido otorgada con anterioridad, bien por haberse declarado ayuda ilegal e incompatible con 
el mercado interior, bien por cualquier tipo de incumplimiento de las obligaciones que le vinieran atribuidas en la 
concesión. 
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